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de 1969 que, conlirmando anteriores resoluciones administrativ~_s,

desestimó la pretensión del recurrent€ de que se declarase compa
tible la percepcióll de indemnízaciún f¡:uniliar del Ejército con
el plan fam1liar, debem[}S declarar y declaram:1s válida y >'5ubsis
tente díella resolución recurrida por ser conforme a derecho:
sin hacer especial pronunciamiento sobre costas,))-

Lo que comunico a VV. EE. para su cOll()cimicEtu y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 17 de mayo de 1971.-El Director g{'nentl, José Maria

Gamaro.

Excmos. Sres.

julio de 1944, ha acordado la supr¿.sión del Juzgado de Paz de
Fonnariz y su incorporacIón al de igua.l clase de Fornillos de
Perm~)sdle, el que se hará cargo ctf' la d"c;lmentadón y archivo
d.~l ,IU:6g4!0 de Paz wprimido,

Lo Que digo a V. r. para su Nll l02imienl;{) y demús efectos.
Di{)s guarde a V, l. muchosaúos.
Madrid, 25 dE' mayo de 1971.

ORIOL

Ot"DEN de 25 de muyo de 1971 por la que se acuer
da la supresión del JIIZ[lado de Paz de Sacedoncillo
(Cuenca).

OHroL

ORIOL

TImo. Sr Vísto el expediente instruido para la supresión
del J llzgado de paz de Mogatar, como consecuencia de la in
corporación de su M.unicipio al de Fresno de Sayago (Zamora).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno de: Tribunal Supremo y teniendo t>'n
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, _ha acordado la supresión del Juzgado de paz de
Mogatar y su mcorporadón al de Igual clase de Fresno de Sayago,
el que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado
de paz suprimido.

Lo que digo a V. l. pat"a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

nmn. Sr,: Visto el expediente instruído para la supresión
del ,1l17.jo;ado de paz de Sacedüncil1o, como consecuencia de la
incorpont.dón de su Municipio al de Villar de Domingo García
(Cuenca\,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada.
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta 10 establecido en la ba..<>e primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Sacedoncilio y su incorporación al de igual clase de Villar de
Domingo Garcia, el que se hará cargo de la documentación y
archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que dIgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos añOs.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

ORIOL

Ci~.st,ro UrdliüeH, a Laredo.
l. Priego, a Cuenca.

Se~und{).---nf: conformidad con la propuesta formulada por
l~t Safa dI" Gübierno de la Aud\encia Territorial de La Corufta.
y en ,tpji,'aci,';n de lo estahiecido en el apartado b) del ttrLiculo 10
dd Dcc'; !;) d{' 11 de no\'iemhn~ de 1ff65. el MUllic-ipio de Mura."
Qurdan! 'Clr(>,:.ido del Partido Judicial de M,-~ndofledo y se- in
tegraJ',l en el de Vi))RJba. queriando adscrito al Juzga.do Comarca,]
de esta t,) dad.

limo S!'. En cumplimiento de 10 establecido en el Decreto
de 11 de· Ilf,vil'lubi2 de 1965-, modificado por el de 22 de abril ce
lll7i. y 1,eniendü <:"11 cuenta lo previsto en la Orden de 14 de
dk.jf'wbre de H165.

E.:;te :vIini¡:te¡'io ha tenido a bien disponer:

PriJW-"·o---...Sp danSllUtl ins JU7gados de Primera lnst~~nci&
(' Instrnr:dcm q- a. continuación se relacionan y se aneXIOnan
:su,:; ParLdo.:; J lOS de lo.'; Juzgadú$ que se indIcan:

o UDEN de 25 de mal/e) de 1971 por la que se acuerda
la clausura de los Jl1zgado,'$ de Primera Instanda
e lnstrucckm que se e:rpresan.

ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se acuerd-a
la supresión del Juzgado de Paz de Mogatar (Za
mora).

JUSTiCJADEMJNJSTERIO

ORIOL

ORDEN de 25 de ma.po de 1ft71 por la quc ,'C G(·ucrda
la supresión del Jllz';'(1(10 de Paz de FormwL; I Za-
JUOTa) .

Dmo. Sr. Director genera,l de Instituciones Penil·enciarj,;v'i.

ORDEN de 30 de abril ele 19'11 jJor la que .\C revocan
las beneficios de líbertad condicional G. un penado.

TImo. Sr-: Visto -el expediente de observación de conducta
tramitado pJr la Junta Local de Calahorra del Servicio de Libertad
Vigilada, a propuesta. del Patronato de Nuestra Seúora de lti
Merced, de conformidad a lo establecido en el artículo 99 del
Código Penal, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión de eoSta fecha,

Su Excelencl.a el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 9 de junio
de 1967 al penad.o Juan Calvo Jiménez, en condena impuesta
en causa número 1.284 de 1960 del Juzgado del Tercio del Gran
Capitán, 1 de la Legión, con pérdida del tiempo pasi:Ldo en libertad
condicional.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aflos.
Madrid, 30 de- a,;bril de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencÍo;;u-admini.<;l-rativo núme
ro 10.569168, interpuesto por don Luis Mmia Villarino Sánchez,
Juez municipal en situación de excedoencía voluntaria, contra
kt l'eso:ución de este Departamento de 27 de abril de 1968,
la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictaDO en fecha 1 de
abril del corriente año la sent(~nci:::¡. cuya parte dj~positíva es
como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar en el examen del fondo del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el. Proc.urador de Jos
Tribunales don SatUrnino Estévez Hodrí¡,ruez, en nombre y re
ploesentación de don Luis Maria V¡llarino SHllchez, contra la Ortlen
del MinigteYio de Justicia de 25 de .iunio de 1968, confirmatoria,
al desestimar el recurso de repDsición, de la dictada por el propio
Ministerio de 27 de abril del misrno año, declaramos la lnadmi
sibilidad del recurso; sin hacer expresR imposición de costas
a nmguna de las partes.}}

En su virtud. este Ministerio, en CU1Jiplím\cnto de lo dispU~sto

€TI el artku:o 105 de le. Lt-y de 27 de dicl.E:mbre de 1H56, ha
tenido a bien di.::;poner que se eumpla en sus propiüs términos
la re!'erida. sentencia.

Lo que digo a V. L para :su ¡',::>n,)cünÍenj,D y dem:1;<, efectos.
Dios guarde a V. l. muchos dÚOS.
Madrid, 18 de mayo de 1971.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se acuerda
el cnm-pli'lniento de la scniencía dicta"-La por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis ."¡Ia
ría VillarinO Sánchez.

TImo. Sr: V,,';to e.i expedlel1Le llLStruido para la .suprcsiún
del Juzgu(iü de p;:~z de F'onnal"iz, corno eon"'écaf'l;::ia d'\.~ la ~n

corporaci6n de su Municipio al de F'ü....nilh)s "ti:- I\','nl<;S€lk (Za
mora>,

Este Ministerio, de conformld;-K1 C{Jn la Pi"{,j):J.i';L;t- f¡-';L";Ui,lia
por la Sala de Gobierno del Tribunal Sl1premD y teniendo (~n

cuenta 10 establecido en la base primera de la. Ley de 19 de

I.{I (1,) ¡( llL oa.ra :m vnl 'c;1ni<:'n;o .r delll;lS ek'¡;té'_'
Di·)s u !Ll!cll'~;:> nt"Lo5.
l\'r¡~d;'l i, :2;' Uf ·'.'.i0 cic- 19j1.

ORIOL

!l.tlW, S,'


